
  

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander  

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí  

 

 

Radicado N.º: 686894089002-2023-00307-00 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: COESGERECABOPER.  

Demandado: NEIL ZAMBRANO RIOS 

 

Al Despacho del señor Juez, informando que CREMIL dio respuesta a la medida cautelar decretada.  

 

San Vicente de Chucurí, 20 de febrero de 2023. 

 

 

MARIA PAULA LOPEZ LARROTTA 

Secretaria. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Vicente de Chucurí, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, PONGASE EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante, el 

memorial allegado por CREMIL, en el que da cuenta de la medida cautelar decretada, informando que el 

señor NEIL ZAMBRANO RIOS NO figura como titular y/o beneficiario de asignación de retiro y/o sustitución 

pensional a cargo de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JOHN ALEXANDER RIVERA CASTRO 

J u e z 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ 

 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 

promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 

21 DE FEBRERO DE 2024, siendo las 08:00 am. 

 

MARIA PAULA LÓPEZ LARROTTA 
SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


  

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander  

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí  

 

 

Radicado N.º: 686894089002-2023-00310-00 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: CREZCAMOS S.A. 

Demandado: FRANQUELINA ALARCON PRADA 

 

Al Despacho del señor Juez, informando que Banco Bbva; Banco Bogotá; Coomuldesa; Banco ITAU y Banco 

Av Villas dieron respuesta a la medida cautelar decretada.  

San Vicente de Chucurí, 20 de febrero de 2023. 

 

 

MARIA PAULA LOPEZ LARROTTA 

Secretaria. 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Vicente de Chucurí, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, PONGASE EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante, los 

memoriales allegados por Banco Bbva; Banco Bogotá; Coomuldesa; Banco ITAU y Banco Av Villas, en los 

que dan cuenta de las medidas cautelares decretadas.     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JOHN ALEXANDER RIVERA CASTRO 

J u e z 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ 
 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 

promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 

21 DE FEBRERO DE 2024, siendo las 08:00 am. 

 

MARIA PAULA LÓPEZ LARROTTA 
SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


Consejo Seccional de la Judicatura de Santander  

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí  

 

Radicado Nº: 686894089002-2015-00145-00 
Proceso: EJECUTIVO 
Demandante: TINA SERRANO DE GOMEZ 
Demandado: EMILCE SUAREZ PIMIENTO Y ROSA MARÍA MUÑIZ 
 
Al Despacho del señor Juez informándose que la Notaria Única de San Vicente de Chucuri informó que se 
inició proceso de negociación de deudas de la demandada ROSA MARÍA MUÑZ GOMEZ y se ordenó 
suspender los procesos ejecutivos adelantados en su contra. Así mismo banco Coopcentral dio respuesta 
a las medidas cautelares decretadas.  
.  

San Vicente de Chucurí, 20 de febrero de 2024. 
 

 
MARIA PAULA LOPEZ LARROTTA 
Secretaria. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Vicente de Chucurí, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, PONGASE EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante la 
respuesta remitida por Banco Coopcentral, referente a las medidas cautelares decretadas.  
 
Revisado el memorial allegado por la Notaria Única de San Vicente de Chucuri mediante el cual informó que 
se inició proceso de negociación de deudas de la demandada ROSA MARÍA MUÑZ GOMEZ y se ordenó 
suspender los procesos ejecutivos adelantados en su contra. Por lo anterior, de conformidad con el artículo 
545 numeral 1, del C.G.P. se ordena suspender el presente proceso ejecutivo únicamente respecto de la 
demandada ROSA MARIA MUÑIZ GOMEZ, identificada con cédula de ciudadanía número 28.402.420. 
 
De otro lado, como quiera que, dentro del memorial aportado por la Notaria Única de San Vicente de Chucuri, 
únicamente se relaciona el proceso 2018-00147, póngase de presente que contra la señora ROSA MARIA 
MUÑIZ GOMEZ, cursa el proceso de la referencia.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

JOHN ALEXANDER RIVERA CASTRO 

J u e z 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ 
 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 

promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 

21 DE FEBRERO DE 2024, siendo las 08:00 am. 

 

MARIA PAULA LÓPEZ LARROTTA 
SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


Consejo Seccional de la Judicatura de Santander  

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí  

 

Radicado Nº: 686894089002-2015-00149-00 
Proceso: EJECUTIVO 
Demandante: TINA SERRANO DE GOMEZ 
Demandado: EMILCE SUAREZ PIMIENTO Y ROSA MARÍA MUÑIZ 
 
Al Despacho del señor Juez informándose que la Notaria Única de San Vicente de Chucuri informó que se 
inició proceso de negociación de deudas de la demandada ROSA MARÍA MUÑIZ GOMEZ y se ordenó 
suspender los procesos ejecutivos adelantados en su contra.  

.  
San Vicente de Chucurí, 20 de febrero de 2024. 

 
 
MARIA PAULA LOPEZ LARROTTA 
Secretaria. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Vicente de Chucurí, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, y revisado el memorial allegado por la Notaria Única de San 
Vicente de Chucuri mediante el cual informó que se inició proceso de negociación de deudas de la 
demandada ROSA MARÍA MUÑIZ GOMEZ y se ordenó suspender los procesos ejecutivos adelantados en 
su contra. Por lo anterior, de conformidad con el artículo 545 numeral 1, del C.G.P. se ordena suspender el 
presente proceso ejecutivo únicamente respecto de la demandada ROSA MARIA MUÑIZ GOMEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía número 28.402.420. 
 
De otro lado, como quiera que, dentro del memorial aportado por la Notaria Única de San Vicente de Chucuri, 
únicamente se relaciona el proceso 2018-00147, póngase de presente que contra la señora ROSA MARIA 
MUÑIZ GOMEZ, cursa el proceso de la referencia.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

JOHN ALEXANDER RIVERA CASTRO 

J u e z 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ 
 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 

promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 

21 DE FEBRERO DE 2024, siendo las 08:00 am. 

 

MARIA PAULA LÓPEZ LARROTTA 
SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


  

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander  

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí  

 

 

Radicado N.º: 686894089002-2017-00022-00 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: HERMES TORRES RIOS 

Demandado ALBERTO LINO PORRAS 

 

Al Despacho del señor Juez, informando que Bancoomeva; Banco Bbva; Banco GNB Sudameris; Banco 

Davivenda; Banco ITAU; Comultrasan; Banco Popular y Banco Av Villas, dieron respuesta a la medida 

cautelar decretada.  

San Vicente de Chucurí, 20 de febrero de 2023. 

 

 

MARIA PAULA LOPEZ LARROTTA 

Secretaria. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Vicente de Chucurí, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, PONGASE EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante, los 

memoriales allegados por Bancoomeva; Banco Bbva; Banco GNB Sudameris; Banco Davivenda; Banco 

ITAU; Comultrasan; Banco Popular y Banco Av Villas, en los que da cuenta de la medida cautelar decretada.  

 

De otro lado, teniendo en cuenta que desde el 19 de diciembre de 2023 se remitió el oficio No. 1447 de la 

fecha, por medo del cual se requería a la Registraduría Nacional del Estado Civil, para que remitiera con 

destino a esta causa el registro civil de defunción del señor ALBERTO LINO PORRAS MORENO identificado 

con C.C. 13.643.774, y a la fecha no ha emitido pronunciamiento alguno. REQUIERASE a la entidad en 

mención a fin de que informe el tramite que le dio al oficio en cita.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JOHN ALEXANDER RIVERA CASTRO 

J u e z 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ 
 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 

promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 

21 DE FEBRERO DE 2024, siendo las 08:00 am. 

 

MARIA PAULA LÓPEZ LARROTTA 
SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


  

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander  

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí  

 

 

Radicado N.º: 686894089002-2017-00056-00 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN  

Demandado: JESUS MENESES NAVARRO Y OTRO. 

 

Al Despacho del señor Juez, informando que Banco Bogotá y Banco Colpatria, dieron respuesta a la medida 

cautelar decretada.  

 

San Vicente de Chucurí, 20 de febrero de 2023. 

 

 

MARIA PAULA LOPEZ LARROTTA 

Secretaria. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Vicente de Chucurí, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, PONGASE EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante, los 

memoriales allegados por Banco Bogotá y Banco Colpatria, en los que dan cuenta de las medidas cautelares 

decretadas.     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JOHN ALEXANDER RIVERA CASTRO 

J u e z 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ 

 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 

promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 

21 DE FEBRERO DE 2024, siendo las 08:00 am. 

 

MARIA PAULA LÓPEZ LARROTTA 
SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


Consejo Seccional de la Judicatura de Santander  

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí  

 

Radicado N.º: 686894089002-2018-00091-00 
Proceso: EJECUTIVO 
Demandante: OMAR RUEDA OROSTEGUI 
Demandado: ROSA MARIA MUÑIZ GOMEZ 
 
Al Despacho del señor Juez informándose que la Notaria Única de San Vicente de Chucuri informó que se 
inició proceso de negociación de deudas de la demandada ROSA MARÍA MUÑIZ GOMEZ y se ordenó 
suspender los procesos ejecutivos adelantados en su contra. 

.  
San Vicente de Chucurí, 20 de febrero de 2024. 

 
 
MARIA PAULA LOPEZ LARROTTA 
Secretaria. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Vicente de Chucurí, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Vista la constancia secretarial que antecede y el memorial allegado por la Notaria Única de San Vicente de 
Chucuri mediante el cual informó que se inició proceso de negociación de deudas de la demandada ROSA 
MARÍA MUÑIZ GOMEZ y se ordenó suspender los procesos ejecutivos adelantados en su contra. Por lo 
anterior, de conformidad con el artículo 545 numeral 1, del C.G.P. se ordena suspender el presente proceso 
ejecutivo, por haberse iniciado proceso de negociación de deudas respecto de la demandad ROSA MARIA 
MUÑIZ GOMEZ, identificada con cédula de ciudadanía número 28.402.420. 
 
Teniendo en cuenta la decisión anterior, este Despacho se abstiene de decretar las medidas cautelares 
solicitadas, hasta tanto se resuelva el trámite de liquidación.  
 
De otro lado, como quiera que dentro del memorial aportado por la Notaria Única de San Vicente de Chucuri, 
únicamente se relaciona el proceso 2018-00147, póngase de presente que contra la señora ROSA MARIA 
MUÑIZ GOMEZ, cursa el proceso de la referencia.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

JOHN ALEXANDER RIVERA CASTRO 

J u e z 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ 
 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 

promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 

21 DE FEBRERO DE 2024, siendo las 08:00 am. 

 

MARIA PAULA LÓPEZ LARROTTA 
SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


Consejo Seccional de la Judicatura de Santander  

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí  

 

Radicado N.º: 686894089002-2018-00113-00 
Proceso: EJECUTIVO 
Demandante: HERMOGENES FRIAS 
Demandado: ROSA MARIA MUÑIZ Y OTROS 
 
Al Despacho del señor Juez informándose que la Notaria Única de San Vicente de Chucuri informó que se 
inició proceso de negociación de deudas de la demandada ROSA MARÍA MUÑIZ GOMEZ y se ordenó 
suspender los procesos ejecutivos adelantados en su contra. Así mismo, la parte ejecutante solicito entrega 
de títulos.  
 

San Vicente de Chucurí, 20 de febrero de 2024. 
 

 
MARIA PAULA LOPEZ LARROTTA 
Secretaria. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Vicente de Chucurí, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, y revisado el memorial allegado por la Notaria Única de San 
Vicente de Chucuri mediante el cual informó que se inició proceso de negociación de deudas de la 
demandada ROSA MARÍA MUÑIZ GOMEZ y se ordenó suspender los procesos ejecutivos adelantados en 
su contra. Por lo anterior, de conformidad con el artículo 545 numeral 1, del C.G.P. se ordena suspender el 
presente proceso ejecutivo únicamente respecto de la demandada ROSA MARIA MUÑIZ GOMEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía número 28.402.420. 
 
De otro lado, como quiera que, dentro del memorial aportado por la Notaria Única de San Vicente de Chucuri, 
únicamente se relaciona el proceso 2018-00147, póngase de presente que contra la señora ROSA MARIA 
MUÑIZ GOMEZ, cursa el proceso de la referencia.  
 
Respecto de la solicitud de entrega de depósitos judiciales constituidos por descuentos de nomina realizados 
a la demandada MARTHA ALEXANDRA RIOS QUIÑONEZ, este Despacho NO ACCEDE a la solicitud 
planteada y ordena ESTARSE A LO RESUELTO por auto del 06 de febrero de 2024.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

JOHN ALEXANDER RIVERA CASTRO 

J u e z 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ 
 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 

promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 

21 DE FEBRERO DE 2024, siendo las 08:00 am. 

 

MARIA PAULA LÓPEZ LARROTTA 
SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


Consejo Seccional de la Judicatura de Santander  

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí  

 

Radicado N.º: 686894089002-2018-00134-00 
Proceso: EJECUTIVO 
Ejecutante: NOHORA GOMEZ 
Ejecutado: ROSA MARIA MUÑIZ 
 
Al Despacho del señor Juez informándose que la Notaria Única de San Vicente de Chucuri informó que se 
inició proceso de negociación de deudas de la demandada ROSA MARÍA MUÑIZ GOMEZ y se ordenó 
suspender los procesos ejecutivos adelantados en su contra.  

 
San Vicente de Chucurí, 20 de febrero de 2024. 

 
 
MARIA PAULA LOPEZ LARROTTA 
Secretaria. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Vicente de Chucurí, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, y revisado el memorial allegado por la Notaria Única de San 
Vicente de Chucuri mediante el cual informó que se inició proceso de negociación de deudas de la 
demandada ROSA MARÍA MUÑZ GOMEZ y se ordenó suspender los procesos ejecutivos adelantados en 
su contra. Por lo anterior, de conformidad con el artículo 545 numeral 1, del C.G.P. se ordena suspender el 
presente proceso adelantado contra la señora ROSA MARIA MUÑIZ GOMEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía número 28.402.420. 
 
De otro lado, como quiera que, dentro del memorial aportado por la Notaria Única de San Vicente de Chucuri, 
únicamente se relaciona el proceso 2018-00147, póngase de presente que contra la señora ROSA MARIA 
MUÑIZ GOMEZ, cursa el proceso de la referencia.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

JOHN ALEXANDER RIVERA CASTRO 

J u e z 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ 
 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 

promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 

21 DE FEBRERO DE 2024, siendo las 08:00 am. 

 

MARIA PAULA LÓPEZ LARROTTA 
SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


Consejo Seccional de la Judicatura de Santander  

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí  

 

Radicado Nº: 686894089002-2018-00147-00 
Proceso: EJECUTIVO 
Demandante: POLONIA CALDERON SILVA 
Demandado ROSA MARIA MUÑIZ GÓMEZ 
 

Al Despacho del señor Juez informándose que la Notaria Única de San Vicente de Chucuri informó que se inició 
proceso de negociación de deudas de la demandada ROSA MARÍA MUÑIZ GOMEZ y se ordenó suspender los 
procesos ejecutivos adelantados en su contra.  

San Vicente de Chucurí, 20 de febrero de 2024. 
 

 
MARIA PAULA LOPEZ LARROTTA 
Secretaria. 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
San Vicente de Chucurí, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Vista la constancia secretarial que antecede y el memorial allegado por la Notaria Única de San Vicente de 

Chucuri que informó que se inició proceso de negociación de deudas de la demandada ROSA MARÍA MUÑIZ GOMEZ 

y se ordenó suspender los procesos ejecutivos adelantados en su contra. Por lo anterior, de conformidad con el 
artículo 545 numeral 1, del C.G.P. se ordena suspender el presente proceso ejecutivo, por haberse iniciado 
proceso de negociación de deudas respecto de la demandada ROSA MARIA MUÑIZ GOMEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía número 28.402.420. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

JOHN ALEXANDER RIVERA CASTRO 

J u e z 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ 
 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 

promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 

21 DE FEBRERO DE 2024, siendo las 08:00 am. 

 

MARIA PAULA LÓPEZ LARROTTA 
SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


  

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander  

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí  

 

 

Radicado N.º: 686894089002-2019-00067-00 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado: CLODOMIRO SIZA CARRILLO 

 

Al Despacho del señor Juez, informando que Banco Coopcentral, dio respuesta a la medida cautelar 

decretada.  

 

San Vicente de Chucurí, 20 de febrero de 2023. 

 

 

MARIA PAULA LOPEZ LARROTTA 

Secretaria. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Vicente de Chucurí, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, PONGASE EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante, el 

memorial allegado por Banco Coopcentral, en el que da cuenta de la medida cautelar decretada, informando 

que tomo nota de la medida cautelar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JOHN ALEXANDER RIVERA CASTRO 

J u e z 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ 

 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 

promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 

21 DE FEBRERO DE 2024, siendo las 08:00 am. 

 

MARIA PAULA LÓPEZ LARROTTA 
SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

 Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 

 
 

Radicado N.º: 686894089002-2019-00201-00 
Proceso: EJECUTIVO  
Demandante: OMAR ARENA REYES 
Demandado  EUGENIA LUNA ACOSTA  
 
Al despacho del señor Juez, informando que Banco GNB Sudameris; Banco Davivienda; Banco BBVA; 
Bancoomeva; Banco ITAU; Financiera Comultrasan; Banco Popular y Av Villas; dieron respuesta a la 
medida cautelar decretada. Así mismo, el apoderado de la parte ejecutante solicito impulso procesal.  
 

San Vicente de Chucurí, 20 de febrero de 2024. 

 
MARIA PAULA LOPEZ LARROTTA 
Secretaria. 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Vicente de Chucurí, vente (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Vistas la constancia secretarial que antecede, PONGASE EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante 
los memoriales allegados por Banco GNB Sudameris; Banco Davivienda; Banco BBVA; Bancoomeva; 
Banco ITAU; Financiera Comultrasan; Banco Popular y Av Villas, por medio de los cuales da cuenta de 
las medidas cautelares decretadas.  
 

Ahora bien, el Dr. JORGE ALBERTO NUÑEZ SARMIENTO, solicita al Despacho el impulso del 
presente proceso, no obstante, omite indicar respecto de que solicitud requiere el impulso procesal; 
situación de vital importancia, teniendo en cuenta que, revisado el proceso que nos ocupa no se 
encuentran pendientes memoriales por resolver, antes bien el togado en mención se encuentra en 
mora de cumplir con los requerimientos a él efectuados por auto del 11 de diciembre de 2023. 
En consecuencia, se le conmina a fin de que, CUMPLA con sus cargas y deberes procesales, en lugar 
de radicar solicitudes sin ningún tipo de pedimentos y que denotan que no se encuentra al pendiente 
del decurso procesal.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

JOHN ALEXANDER RIVERA CASTRO 
J u e z. 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ 
 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 

promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 

21 DE FEBRERO DE 2024, siendo las 08:00 am. 

 

MARIA PAULA LOPEZ LARROTTA 
SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

 Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 

 
 

Radicado N.º: 686894089002-2022-00041-00 
Proceso: EJECUTIVO 
Demandante: FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S 
Demandado: CANDIDA ROSA ARDILA SANABRIA – MILTON TORRES RIVERO 
 
Al despacho del señor Juez, la presente solicitud de medidas cautelares.    
  

San Vicente de Chucurí, 20 de febrero de 2024. 
 
MARIA PAULA LOPEZ LARROTTA 
Secretaria. 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Vicente de Chucurí, veinte (20) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
  
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y revisado el memorial allegado por la parte 
ejecutante, de conformidad con el artículo 466 del C.G.P. se decreta la medida cautelar de EMBARGO 
Y SECUESTRO del remanente de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y del 
producto de los embargos realizados a la demandada ARDILA SANABRIA CANDIDA ROSA, 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1102718551, dentro del proceso radicado 2020-00044 
adelantando por CREZCAMOS S.A. en el Juzgado Promiscuo Municipal de Zapatoca. Líbrense los 
oficios por secretaría.   
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

JOHN ALEXANDER RIVERA CASTRO 
J u e z. 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ 
 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 

promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 

21 DE FEBRERO DE 2024, siendo las 08:00 am. 

 

MARIA PAULA LOPEZ LARROTTA 
SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

 Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 
 

 
 

Radicado N.º: 686894089002-2022-00197-00 
Proceso:        EJECUTIVO  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  
Demandado: ISNARDO FERREIRA SANCHEZ 
 
Al despacho del señor juez, para lo que estime conveniente proveer, sobre los memoriales obrantes a PDF 019, 
020, 021 y 022 del C02 Medidas cautelares. 
 

San Vicente de Chucurí, 20 de febrero de 2024. 

 

MARIA PAULA LOPEZ LARROTTA 

Secretaria. 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
San Vicente de Chucurí, vente (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Teniendo presente la constancia secretarial que antecede, y revisados los avalúos realizados al Inmueble 
identificado con número de matrícula inmobiliaria No. 320-7385 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de San Vicente de Chucuri y número predial 686890002000000020205000000000, propiedad 
del demandado ISNARDO FERREIRA SANCHEZ identificado con la C.C. No. 91.042.422, se advierte 
que este Despacho tendrá en cuenta para efectos de surtir traslado y trámite de remate, el avaluó 
comercial aportado al PDF 022 del C02, en búsqueda de proteger los derechos del demandado dentro 
del proceso y garantizar un mayor valor de remate que satisfaga el total de la obligación.      
 
Por lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 444 numeral segundo del Código General 
del Proceso, CÓRRASE TRASLADO a las partes por el término de diez (10) días, del avalúo comercial 
del inmueble identificado con número de matrícula inmobiliaria No. 320-7385 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de San Vicente de Chucuri y número predial 
686890002000000020205000000000, propiedad del demandado ISNARDO FERREIRA SANCHEZ 
identificado con la C.C. No. 91.042.422, visible en secuencia 022 del C02 medidas cautelares del 
expediente electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

JOHN ALEXANDER RIVERA CASTRO 

J u e z 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ 
 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 

promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 

21 DE FEBRERO DE 2024, siendo las 08:00 am. 

 

MARIA PAULA LOPEZ LARROTTA 
SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


Sucesión  
Radicado Nº 686894089002-2022-00285-00 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander  

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí  

 

Radicado N.º: 686894089002-2022-00285-00 
Proceso: EJECUTIVO  

Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

Demandado:    CRISTIAN ARLEY MARIN SABATA  

 

Al Despacho del señor Juez informándose que el Banco Bogotá; Banco popular; Bancamía y Banco Caja Social, 
dieron respuesta al requerimiento efectuado por auto del 22 de noviembre de 2023.  

 
San Vicente de Chucurí, 20 de febrero de 2024. 

 
 
MARIA PAULA LOPEZ LARROTTA 
Secretaria. 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
San Vicente de Chucurí, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Examinadas las diligencias, y teniendo presentes las respuestas emitidas por las entidades Banco Bogotá; 
Banco Popular; Bancamía y Banco Caja Social, advierte este Despacho que a pesar del requerimiento 
efectuado respecto del cumplimiento de la medida cautelar ordenada por Auto del 18 de enero de 2023 y 
comunicada mediante oficio No. 0069 del 30 de enero de 2023.  Únicamente el Banco Caja Social informó 
el trámite que se le dio a la medida cautelar decretada, por lo anterior se ordena REQUERIR NUEVAMENTE 
al Banco Bogotá; Banco Popular y Bancamía, con el fin de que informen, en el término de 2 días, que tramite 
le dieron a la medida cautelar ordenada por Auto del 18 de enero de 2023 y comunicada mediante oficio No. 
0069 del 30 de enero de 2023; así como el estado actual de la medida cautelar, so pena de imponer las 
sanciones contenidas en el artículo 44 numeral 4 del Código General del Proceso. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

JOHN ALEXANDER RIVERA CASTRO 

J u e z 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ 
 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 

promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 

21 DE FEBRERO DE 2023, siendo las 08:00 am. 

 

MARIA PAULA LÓPEZ LARROTTA 
SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


  

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander  

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí  

 

 

Radicado N.º: 686894089002-2023-00118-00 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: HENRY RUEDA MAYA  

Demandado: KORAL CONSTRUCCIONES S.A.S 

 

Al Despacho del señor Juez, informando que Banco de Bogotá, dio respuesta a la medida cautelar decretada.  

 

San Vicente de Chucurí, 20 de febrero de 2023. 

 

 

MARIA PAULA LOPEZ LARROTTA 

Secretaria. 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Vicente de Chucurí, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, PONGASE EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante, el 

memorial allegado por Banco de Bogotá, en el que da cuenta de la medida cautelar decretada, informando 

que tomo nota de la medida cautelar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JOHN ALEXANDER RIVERA CASTRO 

J u e z 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ 

 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 

promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 

21 DE FEBRERO DE 2024, siendo las 08:00 am. 

 

MARIA PAULA LÓPEZ LARROTTA 
SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander  

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí  

 

Radicado N.º: 686894089002-2023-00133-00 
Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: MICROACTIVOS S.A.S.  

Demandado:     ORLANDO DELGADO ARDILA    

 

Al Despacho del señor Juez la respuesta emitida por Banco Falabella a las medidas cautelares decretadas.  

 
 

San Vicente de Chucurí, 20 de febrero de 2024. 
 

 
MARIA PAULA LOPEZ LARROTTA 
Secretaria. 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
San Vicente de Chucurí, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Examinadas las diligencias, y teniendo presente la constancia secretarial que antecede, PÓNGASE en 
conocimiento del ejecutante, el memorial allegado por BANCO FALABELLA, respecto de las medidas 
cautelares decretadas.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

JOHN ALEXANDER RIVERA CASTRO 

J u e z 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ 
 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 

promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 

21 DE FEBRERO DE 2024, siendo las 08:00 am. 

 

MARIA PAULA LÓPEZ LARROTTA 
SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
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Consejo Seccional de la Judicatura de Santander  

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí  

 

 

Radicado N.º: 686894089002-2023-00299-00 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: CREZCAMOS S.A. 

Demandado: MELQUISEDEC LOZANO CABARIQUE 

 

Al Despacho del señor Juez, informando que Banco Bbva; Banco Bogotá; Coomuldesa; Banco ITAU y Banco 

Av Villas; Bancolombia y la Secretaría de Tránsito y Transporte de Oiba Santander, dieron respuesta a la 

medida cautelar decretada.  

 

San Vicente de Chucurí, 20 de febrero de 2023. 

 

 

MARIA PAULA LOPEZ LARROTTA 

Secretaria. 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Vicente de Chucurí, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, PONGASE EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante, los 

memoriales allegados por Banco Bbva; Banco Bogotá; Coomuldesa; Banco ITAU y Banco Av Villas; 

Bancolombia y la Secretaría de Tránsito y Transporte de Oiba Santander, en los que dan cuenta de las 

medidas cautelares decretadas.     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JOHN ALEXANDER RIVERA CASTRO 

J u e z 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ 
 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 

ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 

promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 

21 DE FEBRERO DE 2024, siendo las 08:00 am. 

 

MARIA PAULA LÓPEZ LARROTTA 
SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
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